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Comisión Nacional de Prevención de  
Riesgos y Atención de Emergencias 
 

Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

 

 

CNE-JD-CA-140-2020 

31 de julio del 2020 

 

 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE 

 

 

Estimada señora: 

 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 140-07-2020, de la Sesión Extraordinaria Nº 14-07-2020 del 31 de julio 

2020, dispuso lo siguiente: 

 

 

ACUERDO N° 140-07-2020 

 

1. La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y 

Atención de Emergencias acuerda sesionar de forma extraordinaria los días 

viernes de cada semana a las siete horas treinta minutos para conocer solicitudes 

de las instituciones públicas como punto único la aplicación de la cláusula de 

escape de la regla fiscal.  

 

2. La convocatoria se realizará siempre y cuando haya solicitudes presentadas por 

las instituciones a más tardar 48 horas antes de la Sesión.  

 

ACUERDO APROBADO-. 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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